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ASUNTO: APROBACIÓN DEL PLAN ANUAL DE CONTROL FINANCIERO. 
 
 

PALOMA GOIG ALIQUE, Interventora General del Excmo. Ayuntamiento de Las 
Palmas de Gran Canaria, en virtud de lo establecido en el artículo 31 del Real Decreto 424/2017, 
de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del 
Sector Público Local, aprueba el PLAN ANUAL DE CONTROL FINANCIERO DEL 
EJERCICIO 2024 siguiente: 
 

 
Fundamentos Jurídicos.- 

 
 RDL 2/2004, de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales. 
 Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control 

interno en las entidades del Sector Público Local. 
 

 

PLAN ANUAL DE CONTROL FINANCIERO 2024 

 

INDICE 
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3. Ámbito subjetivo. 
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Anexo I: Mapa de riesgos. 

Anexo II: Modelo de selección de controles a efectuar en PACF 2024. 
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ACRÓNIMOS Y ABREVIATURAS. 
 

PACF: Plan Anual de control financiero. 

RD 424/2017: Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control interno en las entidades del Sector Público Local 

RD: Real Decreto. 

IMD: Instituto Municipal para la Promoción de la Actividad Física y el Deporte. 

IMEF: Instituto Municipal de Empleo y Formación. 

ALGE: Agencia Local Gestora de la Energía. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

El Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control 
interno en las entidades del Sector Público Local establece, en su artículo 31, la obligación del 
órgano interventor de la entidad local de elaborar un Plan Anual de Control Financiero que recoja 
las actuaciones planificables de control permanente y de auditoría pública a realizar durante el 
ejercicio. 

El Plan Anual de Control Financiero incluirá todas aquellas actuaciones cuya realización por 
el órgano interventor derive de una obligación legal (actuaciones obligatorias planificadas) y las 
que anualmente se seleccionen sobre la base de un análisis de riesgos consistente con los objetivos 
que se pretendan conseguir, las prioridades establecidas para cada ejercicio y los medios 
disponibles (actuaciones planificadas). 

El Plan Anual deberá recoger las actuaciones de control permanente y auditoría pública a 
realizar durante el ejercicio teniendo como objetivo complementar las actuaciones realizadas en la 
modalidad de función interventora garantizando un modelo de control eficaz que permita alcanzar 
a la totalidad de la actividad económico-financiera desarrollada en el sector público municipal 

Debe entenderse el concepto de riesgo como la posibilidad de que se produzcan hechos o 
circunstancias en la gestión sometida a control, susceptibles de generar incumplimientos de la 
normativa aplicable, falta de fiabilidad de la información financiera, inadecuada protección de los 
activos o falta de eficacia y eficiencia en la gestión. 

Una vez identificados los riesgos, para su identificación se ha procedido a su catalogación 
de manera sistemática y valorando distintos parámetros que han puesto de manifiesto las 
principales áreas de riesgo, será necesario asignar prioridades para seleccionar las actuaciones a 
realizar. De esta manera, se realizará una evaluación para estimar la importancia del riesgo, 
utilizando tanto criterios cuantitativos como cualitativos. Identificados y evaluados los riesgos, el 
órgano interventor ha elaborado el presente Plan Anual concretando las actuaciones a realizar e 
identificando el alcance objetivo, subjetivo y temporal de cada una de ellas. Este Plan Anual de 
Control Financiero así elaborado será remitido a efectos informativos al Pleno. 

Ha de tenerse en consideración que los planes de los años anteriores, no se han ejecutado en 
su totalidad por la insuficiencia de medios, lo que implica que para la concreción de los contenidos 
específicos del presente Plan  no se ha contado con precedentes que sirvan de referencia para 
establecer una identificación y evaluación de riesgos basada en conclusiones alcanzadas de  la 
ejecución de planes anteriores; lo que ha obligado, al igual que ocurrió con los planes anteriores, 
a aplicar criterios apriorísticos basados en la experiencia acumulada. Esta circunstancia dificulta, 
en principio, la fijación inicial de controles regulares y rotativos que, con el transcurso de los años 
y las conclusiones alcanzadas, irán conformando el cuerpo principal de las acciones de control 
financiero.  

Igualmente ha de tenerse en cuenta que la fecha de aprobación del presente Plan, así como 
los medios con los que cuenta esta Intervención y los controles realizados de los planes anteriores, 
harán necesario que algunas de las actuaciones que no se han podido llevar a cabo en el año en 
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curso sean realizadas en el ejercicio siguiente, en la medida de que los medios disponibles en la 
Intervención General lo permitan. 

Atendiendo a este precepto, la Intervención General del Ayuntamiento de Las Palmas ha 
procedido a la elaboración del Plan Anual de Control Financiero para el ejercicio 2024, de acuerdo 
con lo establecido en el citado Real Decreto 424/2017. 

La ejecución de los controles financieros recogidos en el presente Plan se realizará por 
procedimientos de auditoría de acuerdo con las normas de auditoría del sector público y las 
circulares, resoluciones e instrucciones aprobadas por la Intervención General de la 
Administración del Estado. 

 

2. AMBITO TEMPORAL.  

 

Las actuaciones recogidas en este Plan Anual de Control financiero afectarán a los ejercicios  
2023 y 2024. Igualmente, si en el ejercicio del control financiero fuera necesario analizar ejercicios 
anteriores o hechos posteriores a los citados ejercicios, para alcanzar los objetivos fijados, se 
ampliará el ámbito temporal como consecuencia de las actuaciones realizadas. 

 

3. AMBITO SUBJETIVO. 

El ámbito subjetivo del control financiero lo constituyen las entidades siguientes: 

 Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria. 

 Instituto Municipal para la Promoción de la Actividad Física y el Deporte (IMD). 

 Instituto Municipal  para el  Empleo y Formación (IMEF). 

  Agencia Local Gestora de la Energía (ALGE). 

 Sociedad Municipal de Gestión Urbanística de Las Palmas de Gran Canaria 
(GEURSA, S.A.). 

 Promoción de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. 

 Museo de Néstor 

 Fundación Canaria Auditorio y Teatro de Las Palmas de Gran Canaria. 

   Turismo LPA. 

 Sociedad Municipal de Aparcamientos de Las Palmas de Gran Canaria (SAGULPA 
S.A). 

 Guaguas Municipales S.A. 
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Los tipos de control financiero a realizar en el perímetro local detallado anteriormente se 
recogen en el cuadro siguiente: 

  

 
 

SECTOR PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
 

 
 

FUNCIÓN 
INTERVENTORA 

CONTROL FINANCIERO 
 

CONTROL 
PERMANENTE 

AUDITORÍA PÚBLICA 
AUDITORÍA 

CUENTAS 
AUDITORÍA DE 

CUMPLIMIENTO 
AUDITORÍA 
OPERATIVA 

AYUNTAMIENTO   - - - 
OA IMD    - - 
OA IMEF    - - 
OA ALGE    - - 
CONSORCIO MUSEO NÉSTOR    - - 
GEURSA - - -  
SOC. PROMOCIÓN - - -  
TURISMO LPA - -   
SAGULPA, S.A. - - -  
GUAGUAS MUNICIPALES, S.A. - - -  
FUNDACIÓN AUDITORIO TEATRO - -   

 

 

4.  CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

 

El control permanente se ejercerá sobre  el Ayuntamiento, los Organismos Autónomos y  el 
Consorcio, en los que se realiza la función interventora, con el objeto de comprobar de forma 
continua que el funcionamiento de la actividad económico-financiera del sector público local se 
ajusta al ordenamiento jurídico y a los principios generales de buena gestión financiera, con el fin 
de mejorar la gestión en su aspecto económico, financiero, patrimonial, presupuestario, contable, 
organizativo y procedimental.   

A tenor de lo preceptuado en el referido artículo 31 del RD 424/2017, el Plan Anual recogerá 
tanto las actuaciones cuya realización por el órgano interventor derive de una obligación legal 
como las que anualmente se seleccionen sobre la base de un análisis de riesgos consistente con los 
objetivos que se pretendan conseguir, las prioridades establecidas para cada ejercicio y los medios 
disponibles. 

 En los siguientes apartados se detallan, las actuaciones a realizar por el órgano interventor 
derivadas de una obligación legal, no planificables y planificables (letras A y B) y  las actuaciones 
de control permanente seleccionadas para su realización en el ejercicio 2024, incluyendo en dicho 
apartado el análisis de riesgos, las prioridades establecidas ámbito objetivo y subjetivo de 
aplicación (letra C). 
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A. ACTUACIONES NO PLANIFICABLES ATRIBUIDAS EN EL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO AL ÓRGANO INTERVENTOR 

 

A.1) Actuaciones atribuidas al órgano interventor por la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
cuyo texto refundido se aprobó por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLRHL) y 
su normativa de desarrollo (RD presupuestario y RCISPL): 

 Informe previo a la concertación o modificación de cualquier operación de crédito en el 
que se analizará, especialmente, la capacidad de la entidad local para hacer frente, en el 
tiempo, a las obligaciones que de aquéllas se deriven para ésta (Art. 52 del TRLRHL). 

 Informe previo a la concertación de operaciones de crédito a largo plazo por los organismos 

autónomos y los entes y sociedades mercantiles dependientes del Ayuntamiento (Art. 54 
del TRLRHL). 

 Informe sobre el presupuesto general de la entidad local previo a su aprobación. (Art. 168 
del TRLRHL) y, en su caso, informe del presupuesto prorrogado (Art. 21 RD 500/1990). 

 Informe de las modificaciones presupuestarias por crédito extraordinario y suplemento de 

crédito de la Entidad Local y sus OOAA. (Art. 177 del TRLRHL y Art. 37 del RD 500 
/1990). 

 Informe sobre Ampliación de crédito. (Art. 178 del TRLRHL), Informe sobre 
Transferencia de crédito (Art. 179 del TRLRHL), Informe sobre Generación de Crédito 
(Art. 181 de TRLRHL), Informe sobre incorporación de Remanentes de crédito. (Art. 21 
RD 500/1990) 

 Informe previo a las normas que regulen la expedición de órdenes de pago a justificar con 
cargo a los presupuestos de gastos, a incluir en las Bases de Ejecución (Art. 190 del 
TRLRHL y Art. 72 RD 500/1990). 

 Informe sobre liquidación del Presupuesto de la Entidad Local y sus OOAA (Arts. 191-

192 de TRLRHL). 

 Informe previo a la revocación del acuerdo de reducción de gastos del nuevo presupuesto, 
adoptado en caso de liquidación del presupuesto anterior con remanente de tesorería 
negativo. (Art. 193 de TRLRHL). 

 Informe resumen anual dirigido a la Intervención General de la Administración del Estado 
sobre los resultados del control interno respecto de la gestión económica de la entidad local. 
(Art. 213 de TRLRHL). 
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 Informe al Pleno de todas las resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad Local 
contrarios los reparos efectuados por el órgano interventor, así como un resumen de las 
principales anomalías detectadas en materia de ingresos. (Art. 218.1 de TRLRHL). 

 Informe al Tribunal de Cuentas sobre las resoluciones y acuerdos adoptados por la 
presidencia de la Entidad Local y por el Pleno de la Corporación contrarios a los reparos 
formulados, así como un resumen de las principales anomalías detectadas en materia de 
ingresos, (Art. 218.3 de TRLRHL). 

 Informe al Pleno sobre el resultado del control financiero sobre la Entidad Local, (Art. 220 

TRLRHL). 

 Informe acerca de la consistencia y soporte de las proyecciones presupuestarias que 
contenga la memoria económica específica en las inversiones financieramente sostenibles 
(Disposición Adicional 16º de TRLRHL). 

 Informe al Ministerio de Hacienda de las inversiones realizadas en aplicación de lo previsto 
en la Disposición Adicional 16º de TRLRHL. (Apartado 8 de la D.A.16ª del TRLRHL). 

 Informe con los resultados obtenidos del control de las cuentas a justificar y anticipos de 

caja fija (Art. 27.2 del RD 424/2017). 

A.2) Actuaciones atribuidas al órgano interventor por la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF) y su normativa de desarrollo. 

Se incluyen en este apartado las actuaciones atribuidas al órgano interventor por los preceptos 
vigentes del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación 
a las entidades locales (REP), así como la LOEPSF y su normativa de desarrollo. 

 Informe sobre cumplimiento del objetivo de estabilidad de la propia entidad y de sus 

organismos autónomos y entidades dependientes, en cuanto al presupuesto inicial y, en su 
caso, sus modificaciones. (Art. 16.1 del REP).  

 Informe anual sobre verificación del cumplimiento de los planes económico-financieros 
aprobados, en su caso. (Art. 22 REP). 

 Informe de seguimiento del cumplimiento del periodo medio de pago a proveedores. (Art. 
18.5 LOEPSF). 
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 Informe y comunicación de alerta a la Administración que tenga atribuida la tutela 
financiera, en el caso de que se supere el plazo máximo de pago previsto en la normativa 
de morosidad durante dos meses consecutivos. (Art. 18.5 LOEPSF). 

A.3) Actuaciones atribuidas al órgano interventor por la Ley 40/2015 de 1 de marzo reguladora 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas (LRJAP): 

 Informe sobre la propuesta de declaración de medio propio y servicio técnico de las 
entidades integrantes del sector público local (Art. 86 LRJAP) 

 Informe sobre la transformación de entidades integrantes del sector público local. (Art. 87 
LRJAP). 

 Informe sobre el plan de redimensionamiento del sector público local (Art. 94 LRJAP). 

A.4) Actuaciones atribuidas al órgano interventor por las Bases de Ejecución del Presupuesto 
General del ejercicio 2024, entre otros:  

 Informe sobre cambios de financiación de proyectos (Base 17ª). 

 Informe relativo a la disponibilidad de ciertos créditos declarados no disponibles (Base 
18ª). 

 Informe relativo a modelos de documentos contables (Base 21.6ª). 

 Informe relativo a las modificaciones de vinculación de plazas a puestos (Base 34ª). 

 Informe relativo a reajustes de anualidades en gastos plurianuales (Base 45.1ª). 

A.5) Actuaciones atribuidas al órgano interventor previstas la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL) en materia de informes de sostenibilidad 
financiera  como, por ejemplo, para el ejercicio de competencias distintas de las propias y de las 
atribuidas por delegación (Art. 7.4 LRBRL) y  de las propuestas de gestión directa de los servicios 
públicos de competencia local a través de entidad pública empresarial local o de sociedad mercantil 
local, cuyo capital social sea de titularidad pública (Art. 85 LRBRL). 

A.6) Emisión de informe del Interventor, así como dictámenes y propuestas  en materia 
económico-financiera o presupuestaria en los casos previstos en el art. 4.1.b.5 del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional. 
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B. ACTUACIONES ATRIBUIDAS POR LA NORMATIVA AL ÓRGANO 
INTERVENTOR QUE SON OBLIGATORIAS Y HAN DE SER 
PLANIFICADAS. 

Según se establece en la normativa que se cita a continuación, y confirma la IGAE en su respuesta 
a consulta de COSITAL de 10 de mayo de 2018, deben planificarse de manera obligatoria como 
parte del control financiero, las siguientes actuaciones: 

 La establecida en la disposición adicional 3ª de la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de 
diciembre, de control de la deuda comercial del sector público, (que se reproduce en el 
artículo 32.1 f. del RDCIEL), que determina la necesidad de que, en las entidades de las 
Administraciones Públicas no sujetas a auditoría de cuentas, se efectúen anualmente los 
trabajos de control precisos para, mediante técnicas de auditoria, verificar la existencia de 
obligaciones derivadas de gastos realizados o bienes y servicios recibidos para los que no 
se ha producido su imputación presupuestaria. 

 Las incluidas en los apartados 1 y 2 del artículo 12 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, 
de Factura electrónica. 

 De acuerdo con lo que recoge el artículo 29.3.A) RDCIEL, la auditoria de las cuentas de 
los entes dependientes (OOAA, Fundación Auditorio, Consorcio Museo Néstor y Turismo 
LPA).  

 

C) ACTUACIONES SELECCIONADAS SOBRE LA BASE DE UN 
ANALISIS DE RIESGOS PARA SU REALIZACION EN EL EJERCICIO 
2024. 

 

Como ya se ha indicado anteriormente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31.2 del 
RD 424/2017, el Plan Anual de Control Financiero incluirá las actuaciones que anualmente se 
seleccionen sobre la base de un análisis de riesgos consistente con los objetivos que se pretendan 
conseguir, las prioridades establecidas para cada ejercicio y los medios disponibles. 

 

C.1. Análisis de riesgos. 

 

Atendiendo a la propia definición de riesgo contenida en el artículo 31.2 del RD 424/2017 
como “la posibilidad de que se produzcan hechos o circunstancias en la gestión sometida a control 

Código Seguro De Verificación yKjSDDBJdFEwiwqyqGvulA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Paloma Goig Alique - Interventora General-PGA Firmado 11/07/2024 09:29:57

Observaciones Página 9/22

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion


 

 
 
Área de Gobierno de Presidencia, Hacienda, 
Modernización y RRHH 

Intervención General 
 

 
 

 
 

susceptibles de generar incumplimientos de la normativa aplicable, falta de fiabilidad de la 
información financiera, inadecuada protección de los activos o falta de eficacia y eficiencia en la 
gestión”, se ha procedido a establecer en el Modelo de Control Interno una metodología de análisis. 

Enfocado para futuros planes, se ha desarrollado una metodología que permita evaluar de la 
forma más empírica posible la evaluación de riesgos para, a partir de la misma, establecer las 
prioridades en materia de control financiero. 

Este plan continuará con  la función de control financiero, iniciada con el plan anterior, que 
se irá adecuando y adaptando al transcurrir de los años para satisfacer la finalidad última de 
garantizar la adecuada aplicación de la legalidad y la preservación del interés público. 

Se han establecido áreas generales al objeto de  garantizar que se incluye la integridad de la 
gestión económica en el control. Estas grandes áreas se han desarrollado en subáreas y líneas de 
actuación. 

En relación con la gestión económico-financiera el segundo párrafo del artículo 31.2 del RD 
424/2017 identifica cuatro debilidades, desviaciones o deficiencias, que son: 

1. Incumplimiento de la normativa aplicable. 

2. Falta de fiabilidad de la información financiera. 

3. Inadecuada protección de los activos. 

4. Falta de eficacia y eficiencia en la gestión. 

 

Siguiendo la metodología especificada, se ha realizado el análisis del riesgo, valorando cada 
área de revisión con un riesgo alto, medio o bajo, tomando como base:  

1. La información acumulada a lo largo de los años a través de actuaciones relativas al 
ejercicio de la función interventora de gastos. 

2. La información acumulada a lo largo de los años a través de actuaciones de control de 
ingresos. 

 3. Información consecuencia de otros informes de control interno preceptivos. 

4. Identificación del tipo de actuación a realizar de las previstas en el artículo 32 del RD 
424/2017. 

Aplicando la metodología descrita se ha obtenido el mapa de riesgos que figura en el anexo 
I. MAPA DE RIESGOS. 

 

 C.2. Prioridades que se establecen para el ejercicio 2024.Ambito objetivo y 
subjetivo. 

 

Teniendo en cuenta la insuficiencia de medios materiales y humanos de que dispone la 
Intervención General y la experiencia obtenida en la realización de los planes anteriores, para la 
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elaboración del presente Plan se han seleccionado algunos de los procedimientos calificados con 
riesgo elevado cuyo control interno de los Centros Gestores es más deficiente. Figuran en el Anexo 
II: SELECCIÓN DE CONTROLES A EFECTUAR EN PACF 2024. 

Para el ejercicio 2024 en base al mapa de riesgos, considerando además  los informes de 
control interno, las recomendaciones realizadas en los informes de control externo,  la experiencia 
de control de años anteriores  y los medios de los que dispone la IG, se establecen las siguientes 
prioridades: 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

En relación con esta área se ha tenido en cuenta lo establecido en el artículo 17 del RD 
424/2017 respecto a la exención de fiscalización previa y se ha evaluado un mayor riesgo en la  
contratación menor. 

Las actuaciones incluidas en este epígrafe tendrán como objetivo la verificación del 
cumplimiento de la normativa, principalmente, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, y procedimientos aplicables a los aspectos de la gestión económica a los que 
no se extiende la función interventora y el análisis de las operaciones y procedimientos, con el 
objeto de proporcionar una valoración de su racionalidad económico-financiera y su adecuación a 
los principios de buena gestión, a fin de detectar sus posibles deficiencias y proponer las 
recomendaciones en orden a la corrección de aquéllas. 

A estos efectos se hará el control referido a los contratos menores cuya obligación sea  
reconocida en el  año 2024, en el Ayuntamiento y el  IMEF. 

ÁREA DE TESORERÍA 

En esta área se ha identificado como riesgo el incumplimiento del deber de imputación al 
Presupuesto del año 2023 de los pagos realizados a través del del plan de pagos a proveedores 
(PPP23)derivado de la Disposición Adicional Nonagésima Cuarta  de la ley 22/2021, de 28 de 
diciembre , de Presupuestos Generales del Estado  para el año 2022. 

La actuación tendrá por objeto la verificación del cumplimiento de la obligación de 
imputación al presupuesto de las obligaciones pagadas en el PPP23. 

Control a realizar en el Ayuntamiento. 

ÁREA DE INGRESOS Y RECAUDACIÓN 

Al analizar el informe económico financiero del presupuesto del IMD se observa que en el 
capítulo 5 de ingresos se prevén derechos reconocidos por importe inferior a los cánones que deben  
que pagar los 3 complejos deportivos. 

La actuación tiene por objeto verificar la liquidación de los cánones y su adecuada 
contabilización  desde el año 2019. 

Control a realizar en el IMD. 
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ÁREA DE TRANSFERENCIAS CORRIENTES Y DE CAPITAL 

En esta área se han identificado los siguientes riesgos: 

- Las aportaciones extraordinarias a la Sociedad de Promoción  durante el ejercicio 2023. 

- La concesión y justificación de las ayudas de emergencia  declaradas exentas de 
fiscalización previa. 

- El régimen de fiscalización e intervención previa limitada y de requisitos básicos para la 
concesión de subvenciones en general. 

- Bases de Subvenciones, su adecuación a la Ley General de Subvenciones. 

Las actuaciones incluidas en este epígrafe tendrán como objetivo la verificación de: 

 La justificación de alguna de las aportaciones extraordinarias municipales realizadas en 
el año 2023  a la Sociedad de Promoción. 

 Comprobación de que la justificación de las ayudas de emergencia se ajusta a la LGS y 
Reglamento municipal de aplicación. 

 Comprobación de que la justificación de las subvenciones tramitadas por el Servicio de 
Cultura se ajusta a la LGS y normativa de aplicación 

 Fiscalización plena a posteriori de una selección de  subvenciones  concedidas en el año 
2023 y su justificación por parte de los beneficiarios. Acción a realizar en  el IMD. 

 

ÁREA DE RRHH 

Las actuaciones incluidas en este epígrafe tendrán como objetivo la verificación previa del 
cumplimiento de la normativa aplicable en los acuerdos de modificación de la RPT con incidencia 
retributiva y otros acuerdos de naturaleza retributiva en el Ayuntamiento y en sus OOAA. 

 

ÁREA DE ENCARGOS A MEDIOS PROPIOS 

En relación con esta área  se ha tenido en cuenta lo establecido en el artículo  32 LCSP, y 
los acuerdos de las juntas generales relativos a las ampliaciones de objeto social y calificación 
como medios propios de entes  del sector publico del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria y se ha evaluado un mayor riesgo. 

Las actuaciones incluidas en este epígrafe tendrán como objetivo la verificación del 
cumplimiento de la normativa prevista la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público y demás aplicable, en relación a la calificación de entes como medio propio. Control a 
realizar en SAGULPA y GEURSA. 
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5. AUDITORÍA PÚBLICA. 

 

El control de la actividad económico-financiera del sector público local se realizará mediante 
la auditoría pública en sus tres modalidades: auditoría de cuentas, auditoría de cumplimiento y 
auditoría operativa. 

La auditoría de cuentas tiene por objeto la verificación relativa a si las cuentas anuales 
representan en todos los aspectos la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los 
resultados de la entidad y, en su caso, la ejecución del presupuesto de acuerdo con las normas y 
principios contables y presupuestarios que le son de aplicación y contienen la información 
necesaria para su interpretación y comprensión adecuada. 

La auditoría de cumplimiento tiene como objeto verificar que los actos, operaciones y 
procedimientos de gestión económico-financiera se han desarrollado de conformidad con las 
normas que le son de aplicación. 

La auditoría operativa tiene como objeto el examen sistemático y objetivo de las operaciones 
y procedimientos de una organización, programa, actividad o función pública con el objeto de 
proporcionar una valoración independiente de su racionalidad económico-financiera y su 
adecuación a los principios de buena gestión, a fin de detectar sus posibles deficiencias y proponer 
las recomendaciones oportunas en orden a la corrección de aquellas. 

 

A. Auditoría de cuentas 

 

El órgano interventor de la Entidad Local debe realizar anualmente la auditoría de las cuentas 
anuales de los OOAA, la Fundación Auditorio y el Consorcio Museo de Néstor, así como las 
sociedades mercantiles del sector público local no sometidas a la obligación de auditarse que se 
hubieran incluido en el plan anual de auditorías. 

La Intervención General carece de medios para realizar auditorías de cuentas.  

 

B. Auditoría de cumplimiento. 

 

El ámbito de aplicación en las auditorías de cumplimiento no está fijado de manera precisa 
en ninguna disposición, por lo que su concreción responde a la evaluación de riesgos en lo que 
concierne al cumplimiento de la normativa de aplicación. 

 
La Intervención General carece de recursos para realizar auditorías de cumplimiento. 
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C. Auditoría operativa. 

  

Al igual que en las auditorías de cumplimiento, en las auditorías operativas el ámbito 
objetivo tampoco está fijado de manera precisa en ninguna disposición, el mismo se determina a 
partir de aquellos aspectos que se tengan como más determinantes para una gestión económica 
eficaz y eficiente. 

La Intervención General carece de recursos para realizar auditoría  operativa. 

 

6. RECURSOS.  

 

Las actuaciones de control financiero previstas en este Plan se llevarán a cabo directamente 
por la Intervención General, sin perjuicio de la colaboración que resulte necesaria. 

Se reitera lo ya informado en numerosos informes sobre la falta de medios en la Intervención 
General que afecta al desarrollo de los trabajos de los planes anuales de control financiero, 
resultando imposible tanto la realización de las auditoria de cuentas previstas en artículo 29.3 letra 
A, del RD 424/2017,  como la gran mayoría de las actuaciones ya sean las fijadas por obligación 
legal  como las   actuaciones previstas en los planes. 
 

El artículo 4.3 del RD 424/2017 establece la obligación de habilitar los medios necesarios y 
suficientes para el ejercicio del control interno. El referido artículo establece también unos 
umbrales mínimos del control , por lo que debe dotarse a la IG de personal técnico cualificado así 
como de una herramienta informática para el control previo que posibilite la automatización de los 
informes, la explotación de la información, el seguimiento de los informes y la gestión de los datos. 

 

Dado que el objetivo final es asegurar un modelo eficaz de control interno que asegure, con 
medios propios o externos, el control efectivo del 100% del presupuesto general consolidado del 
ejercicio mediante la aplicación de las modalidades de función interventora y de control financiero, 
se deberán habilitar los medios necesarios y suficientes al órgano interventor. 

 

 

7. MODIFICACIÓN DEL PLAN 
 

La Intervención podrá modificar el presente PACF como consecuencia de la ejecución de 
controles, en virtud de solicitud o mandato legal, por variaciones en la estructura de las entidades 
objeto de control, por insuficiencia de medios o por otras razones debidamente ponderadas. 
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8. INFORMACIÓN AL PLENO  
 

Del presente Plan, así como de las posibles modificaciones, se dará cuenta al Pleno de la 
Corporación. 

De los trabajos y actuaciones realizadas se emitirá el correspondiente informe por la 
Intervención y se tramitará de acuerdo con el procedimiento establecido en las normas técnicas de 
control financiero y auditoría dictadas por la IGAE. 

De acuerdo con los artículos 220.3 del TRLRHL y 36.1 del RCIL, los informes definitivos 
que resulten de las actuaciones incluidas en el presente Plan, conjuntamente con las alegaciones 
efectuadas por las entidades auditadas, serán enviados, a través del Presidente, al Pleno de la 
Corporación para su conocimiento. 

Igualmente, de conformidad con el artículo 36.2 del RCIL la información contable de las 
entidades del sector público local y, en su caso, los informes de auditoría de cuentas anuales, se 
deberán publicar en la sede electrónica. 

 

 

En Las Palmas de Gran Canaria, fecha y firma electrónica. 
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